
Para poder proporcionarle la mejor ayuda en cuanto
a sus asuntos de impuestos, por favor tenga en
cuenta lo siguiente:

• El IRS podría ponerse en contacto con usted 
con preguntas sobre su declaración de impuestos.

• Si recibe una notificación del IRS, por favor
avíseme de inmediato.  Podemos trabajar juntos 
para identificar y resolver rápidamente cualquier 
problema que pueda surgir.

• No pase por alto las notificaciones que reciba 
del IRS.  El no responder a las notificaciones del 
IRS podría resultar en retraso de reembolsos o 
pagos de crédito de impuestos, penalidades en 
sus futuras declaraciones de impuestos, además 
de otras consecuencias.

Mientras tanto, no dude en llamarme si tiene preguntas o
si desea discutir más a fondo sus asuntos de impuestos.

Atentamente,

GRACIAS
por contar conmigo para preparar su

declaración de impuestos.
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